
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE • MIGUEL ANGEL LOZANO TOVAR 

DEMANDADOS • RUBEN HERNANDO VELEZ 

• JORGE LEONARDO ACERO ARIAS 

• ANA LUCIA LOPEZ OROZCO 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00244-00  

ASUNTO Reconoce personería, impulso de notificación y ordena 
oficiar a la EPS SANITAS S.A.S. 

 
Procede el juzgado a reconocer personería para actuar al mandatario judicial de 
ANA LUCÍA LÓPEZ OROZCO; a requerir a la parte demandante de impulso a 
notificación codemandado RUBÉN HERNANDO VÉLEZ y a ordenar oficiar a la EP 
SANITAS S.A.S., previas las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 
ANA LUCÍA LÓPEZ OROZCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.899.280 de Armenia, Quindío, le confirió poder al abogado JOSÉ LUIS 
ÁLVAREZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.523.419 y 
portador de la tarjeta profesional Nro. 56.837 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en los términos y para los efectos del poder conferido y las 
facultades legales que consagra el artículo 77 del Código General del Proceso. 
(No. 0022 expediente electrónico). 
 
Como la codemandada ANA LUCÍA LÓPEZ OROZCO, ya contestó la demanda 
(No. 0021 al 0023 expediente electrónico), no se dará traslado de la demanda 
conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 91 
del C.G. del P.  
 
Conforme constancia secretarial que antecede (Nro. 0024 expediente electrónico) 
y en aplicación de lo previsto por el artículo 48 del CPTSS, se ordenará por 
secretaría oficiar a la EPS SANITAS S.A.S., a fin de que se sirvan remitir con 
destino a este despacho los datos de ubicación que reposen en su sistema frente 
al señor JORGE LEONARDO ACERO ARIAS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.540.205.  
 
Para tal efecto se le concederá el término de cinco (5) días siguientes al recibo de 
la comunicación. 
 
Conforme constancia secretarial que antecede (Nro. 0024 expediente electrónico) 
se advierte que no ha sido notificada la demanda con el codemandado RUBÉN 
HERNANDO VÉLEZ, por lo que, en aplicación de lo previsto por el artículo 48 del 
CPTSS y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, se requerirá a la parte demandante para que intente la notificación de este a 
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la dirección reportada en el libelo demandatario, es decir, a la calle 20 No. 17-43  
de Armenia, Quindío, a través de correo certificado, adjuntando copia de la 
demanda, de los anexos y del auto admisorio de la demanda. 
 
Con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida dos días 
hábiles después del acuse de recibido correspondiente, término a partir del cual se 
contabilizará el término de diez (10) días a fin de que conteste la demanda. 
(sentencia C-420 de septiembre 24 de 2020).  
 
Para tal efecto se le concederá el término de cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ LUIS 
ÁLVAREZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.523.419 y 
portador de la tarjeta profesional Nro. 56.837 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la codemandada ANA 
LUCÍA LÓPEZ OROZCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.899.280 de Armenia, Quindío.  
 
SEGUNDO: Como la codemandada ANA LUCÍA LÓPEZ OROZCO ya contestó la 
demanda mediante correo electrónico, no se ordenará dar aplicación a lo 
dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 91 del C.G. del 
P. 
 
TERCERO: OFICIAR a la EPS SANITAS S.A.S. a fin de que se sirvan remitir con 
destino a este despacho los datos de ubicación que reposen en su sistema frente 
al señor JORGE LEONARDO ACERO ARIAS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.540.205. 
 
Para la respuesta correspondiente se concede el término de cinco (5) días.  
 
CUARTO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que 
intente la notificación del codemandado RUBÉN HERNANDO VÉLEZ, por lo que, 
en aplicación de lo previsto por el artículo 48 del CPTSS y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se requerirá a la parte 
demandante para que intente la notificación de este a la dirección reportada en el 
libelo demandatario, es decir, a la calle 20 No. 17-43 de Armenia, Quindío, a 
través de correo certificado, adjuntando copia de la demanda, de los anexos y del 
auto admisorio de la demanda.  
 
Con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida dos días 
hábiles después del acuse de recibido correspondiente, término a partir del cual se 
contabilizará el término de diez (10) días a fin de que conteste la demanda. 
(sentencia C-420 de septiembre 24 de 2020). 
 
Conceder el término de cinco (5) días a la parte demandante para tales efectos.  
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico de los apoderados judiciales de las partes, así: demandante 



contactesuabogado@gmail.com–blukasny@hotmail.com demandada ANA LUCÍA 
LÓPEZ OROZCO analu1120@yahoo.es-luz1130@hotmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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